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\¡I§TO:
El Expediente de regtstro N o 010-2021982868 de fecha 22

de enero del 2021, presentado por Miguel Rubio Vallejos:

CONSIDERAITIDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regional N' 162-201G

GRSM/DIREPRO, de fecha 17 de agosto del 2016, se otorgó al señor Miguel Rubio Vallejos, la

Autorización par¿ desa¡rollar la actividad de Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa - AMYPE para la

producción de carne de las especies: "Tilapia", "Garnitana". "Paco", "Boquichico", "Paiche" y "Camarón

gigante cle Malasia", en un área de espejo de agua de diecisiete mil doscientos setenta ri€tros cuadrados

(17 27o.OOm2), en el predio ubicado en las coordenadas geográficas WGS :060 13'18.7" SUR:

77" 06' 43.1" OESTE, en el Caserio San Marcos, Distrito Soritor, Provincia Moyobamba. Departamento

Sa¡ Martín:
Que, mediañe el expediente del visto, el administrado

solicita, el cambio de titular de la a¡.¡tonzación a favor de la Asociaci¡in de Productores Agro Acuícola

de Diferrntes Esp€cies de San Marcos - APADESI}I; por el periodo de vigencia hast¿ el O4 de enero del

2041, según la documentación que obn en el expediente;

Quq con el Inforrne N" 0063 -2021-GRSM/DIREPRO/

DIPDPEruA, de fecha 10 de feb,rero del 2021, la Unidad de Acücultura, concluye que e[ solicitante ha

cumplido con los requisitos establecidos en el Procedimierfo N" 14 de la Dtección Regional de la

Producción en el TfIPA del Gobierno Regionat de San Marti¡r- aprobado con la Ordenanza Regional

N. 001-202G.GRSIWC&.
Estando a Io informado por la Uniclad de Acuicuftura de la

Dúección de Promoción y Desarrollo Pesquero y con la visación de la Di¡ección de Regulación y

Fiscalización y la Oficina de Phneamiento Sectorial;
De conformidad con lo establecido en et D.L N" 1195,

l,ey General de Acuicuhura, su Reglamento aprobado por el D.S. N" 003-2016PRODUCE, en

concordancia con el D.S. N'OIG2000-PE, D.S. N" 017-2017-PRODUCE, la Ordenanza Regional

N' OO I -2O2O.GRSI\4/CR. RM N'O4G,zOI9-PRODUCE Y IA RE,R N'O4O-2OI+GRST4iGR;

SE RESUEL!-E:
ARTiCIJLO PRIMERO.- Aprobar el cA-llfBlo DE

TITULAR de la Auto¡iacióu con los mismos términos y condiciones, a favor de ASOCIACION DE
PRODUCTORES AGRO ACUiCOLA DE DITtsRf,IITES E§PECIES DE §AN MARCOS .
APADESM, represer¡tado por el señor Felipe Rubio Vallejos, identificado con DM N" 00824930, por un

periodo de ügencia hasta el M de enerc del 2041; dejando sin efecto la Resolucióo Directoral Regiorál
N' I Ó2-20I GGRSM,/DIREPRO,

ARTÍcuLo SEGUNDo,- Remii¡ copia de la presente

Resolución Directoral Regonal a la Gerencia Regiorul de Desa¡¡ollo Económico del Gobierno Regional

de San Martin, a la Autoridad Local del Agua que corresponda. asimismo, publiquese en el Catastro

Acuicola Nacional htto://cata§roacuicola.oroduce.qohpe.
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